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1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

i

SENTENCIA DEFlNlTlvA. Que se emite dentro de los autos

del procpdimiento número TJA/SasERA/013/2020-TRA;

promovldo.por 
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IENTE: TJA/SaSERA/O1 312020-

sa juzgada en términos del artículo 141 de lacategoría de

Ley de Justici Administrativa det Esfado de 'Morelos, por

haber cumPlido I sitos establecidos en el artículo 136

de la ley antes citada

ul



2. GLOSARIO

Partes     
   

   
  

Convenio: Convenio de pago de prestación

(prima de antigüedad) de fecha

ocho de octubre del año dos mit

veinte suscrito por las partes.

LJUSTICIAADMVAEMö: Ley de Justicia Administrativa' 
del Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica det Tribunal de

J usticia Administrativa del
Estado de Morelos2.

Tribunal:

ü-
,ÎBBL

t¡{ fit_sc,.

Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito presentado el nueve de octubre de dos
mil veinte, en la oficialía de partes común de este Tribunal
y que por turno correspondió conocer a esta Quinta sala
Especializada en :Responsabilidades Administrativas; la

1 Publicada en er periódico oficial ,,Tierra y Libertad,, número 5514 de fechadiecinueve de julio de dos mil diecisiete y laé adiciones reatizaoas en la reformapublicada en er periódico oficiar s629 d; iecna treinlä t;;ä" agosto de dos mirdieciocho.
2ldem
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 externó la intención de

su representada, de,finiquitar la relación administrativa al

amparo del Convenie exhibido, con el ciudadano 

, quien se desempeñó como

agente vÍal de ese Municipig y que actualmente se encuentra

pensionado. ;

2. Por auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil

veinte y advirtiendo que el Gonvenio presentado cumple con

* los requisitos comprendidos en el' artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, se admitió la procedencia del

mismo y se señaló día y hora para 1.la audiencia de

ratificación de Convenio prevista en el ",artículo 140 de

$lDqs; ÀÐi!';,, ; LJUSTICIAADMVAEMO.

3. Con fecha treinta de octubre de dos mil veinte, se

desahogó la audiencia de ratificación de Convenio precitada

en el numeral que antecede, de la que se advierte que las

partes manifestaron su voluntad que con motivo de la

terminación de la relación administrativa que estuvo vigente

del cinco de diciembre de dos mil tres al treinta y uno de

enero de dos mil veinte, se pague al ciudadano 

  la prestación consistente en

finiquito por ma de antiguedad, por lo que ratificaron en

todas y cada u de sus partes las cláusçlâs del Convenio,

reconociendo el ntenido y como suyas'las firmas y huellas
i

lzan, ordenándoçê turnar los presentes
r'

Tribunal para resolver en definitiva

eh cumplimiento a los artículos
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135 y 141 de la LJUSTICIAADMVAEMO3.

4. COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente pdra conocer y resolver el

presente asunto,.en términos de lo dispuesto por los artículos

109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1354, 136 y 141 de la

LJUSTICIAADMVAEMO; 1, 4, fracción lll y 18, inciso B),

fracción ll, inciso h) de la LORGTJAEMO.

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del Convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoríá de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso c) de la Ley del Sisfema de

Seguridad Publica del Estado de Morelos a la letra

menciona:

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos
legales por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con
las disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) ...
b) ...
c) Jubilación o Retiro.
Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para tal efecto, toda la infor,¡nación, documentación,

3 Artículo *141.- Celebrada la audiencia de ratificaeión, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al pleno, para que se eleve a la
categ_oría de cosa juzgada elconvenio, para los efectos legales a que haya lugar.- Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de
las instituciones de seguridad pública del .Estado o los Ayuntamientos de mutuo
acuerdo, se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su
relación administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría
de cosa juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establelcan
en la presente ley.

r
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equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que

hayan sidô puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante
acia de entreþq, ¡ecepción. "

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento o la cesación de sus efectos legales a la

jubilacion', previo cumplimiento de los requisitos señalados

en la ley, misma que se traduce en la conclusión de la

relación administrativa del elemento de seguridad pública.

Ahora bien, el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO señala los requisitos que debe

contener el convenio que se exhiba para dar por terminada la

relación administrativa o para pago de prestaciones:

"Artículo *136. Los convenios deberán cumplir con los siguientes

requisitos: I

l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como del

representante o funcionario público facultado por el Estado o
Municipio para la suscripción del convenio;

tl. Desglose detallado de las prestaciones que se cubren,'señalando
cuando menos, concepto periodo y cantidades;

lll. Condiciones de la relación administrativa del servidor público,

consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración Percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Último cargo;

lV. Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de

trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;

V. Domicilio legal y personal de las partes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:

a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
bj Copia certificada'del documento del que derive la representación

legal de la autoridad para suscribir el convenio;
c) copia del comprobante Fiscal Digital por lnternet (cFDl) o

manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la
autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las

partes, o manifestaciÓn de entrega posterior de la misma;

5



e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
partes;
f) copia certificada del acta de entrega, mediante ra cual el elemento
que concluye su nombramiento haga entrega al funcionario
designado para tal efecto, respecto de toda la información,
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores, armas
de fuego, licencia para portar armas, insignias u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia, o la
manifestación de la entrega posterior, sin perjuicio de las
obligaciones respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de
la Administración Pública para el Estado de Morelos y sus
Municipios, y
g) copia certificada del expediente personal del servidor público."

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto

legal antes transcrito, las partes exhibieron el convenio que

I itera I mente esta blece.

"CONVENIO DE PAGO DE PRESTAC'OA/ES EN VIRTUD DE LA
TERMINACIOU OC LA RELACIOU AOMXISTRATIVA

CONVENIO DE PAGO DE PRESTACION, CONS/SIENTE EN EL
PAGO DE PRESTACION CONS/STENIE EN PRIMA DE
ANTIGÜEDAD, QIJE CELEBRAN POR IJNA PARTE EL  

  , QUIEN SU ÚLTIMO PUESTO
FUE EL DE AGENTE VIAL Y A QUIEN EN LO SUCES/YO SE LË
DENOMINARÁ "EL ELEMENTO", Y POR OTRA EL H.
AYUNTAMIENTO DE JOJIJTLAI, DE JIJAREZ, MORELOS;
REPRFSENTADO EN ESIE ACTO POR LA SiND/CO MUNICIPAL
LA    Y A QUIEN EN LO SUCES/YO
SE DENOMINARÁ EL NTO", RESPECTIVAMENTE, Y
AMBOS COMO LAS "PARTES", MISMOS QUE SE SUJEIA N BAJO
IAS S/GUIENIES;

CLÁUSUIAS

PRIMERA. t,AS PARTES SE RECONOCEN MUTUA Y
EXPRESAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN
PARA LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO EN TERMINOS
DEL ARTíCULO 18, FRACCTON rt /NC/SO H) DE LA LEy
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIÑISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, Y EN TÉRMINOS DEL ART\CULO 135 Y
136 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.
SEGUNDA. IAS PARTES MANIflESTAN QUT EL  

  , ACTUALMENTE SE
ENCUENTRA PENSIONADO POR JIJBILACION, TAL Y COMO
CONSTA EN EL PERIODICO OFICIAL -TIERRA Y LIBERTAD
NúMERI T DE FECHA     , poR Lo eu:
LA RELACION LABORAL DE LAS PARTES QUE LOS UNlÓ OESOE
EL DiA 05 DE DICIEMBRE DE 2003, HASTA EL DíA 31 DE ENERO
DE 2020, Y ACUERDAN QUE Ft PRESENTE CONVENIO SIRVA
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PAGO DE FINIQUITO POR
CONCEPTO DE LA PRESTACION: PRIMA DE ANTIGÜEDAD QUE
SE tE ADEUDA A "EL ELEMENTO' POR LA CANTIDAD DE

       
EN EL ENTENDIDO DE QUE ES LA ÚNICA PRESTACION

À@r-
lnguNAL Di .'

OEt 85i..

QUINTA s,1,

ßESPONSABit,,::
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QUESELEA,ÐEUDAA''ELELEMENT)"DURANTEELTIEMP)
åuZ DURô tlãrrnCtoÑ or NATURALEZA ADMtNtsrRArtvA Y

äÚE"UNõ Ã INIÞNNTES , TODA VEZ QUE HASTA I OíN EN

QUE SE ACTUA NO SE LE ADEUDA N/NGUNA OTRA

ËñEsr¿c toi otvensÀ n LA MENCTINADA A 'EL ELlyryTP^",

Où.;,óî NNYÃ. ONICWEDO DE LA MENCIONADA RELACION

NOUINISTNNTIVA QI,JE SOSTUY/ERON LAS PARTES'

TER}ERA.- EN nìeÑaoN A LA ctAusutn QUE ANTECEDE'

LAS PARTES UEI'I7TrcSTAN QUE LA PRESTACION QUE SE LE

ADEUDAN A .EL ÈL.TUENTO" CORRESPOND/ENTE AL PAGO DE

IRIMA or nNrrcuÈlnD ES PoR LA ;ANTIDAD rorAL DE

       
 MtsMA sg 

-pÀan
MEDTANTE oos rirulos DE

CREDITO OTNO'ñIùNOOS 
_ 

C¡IEQUES, CAD UNO, POR LA

cANTtDAD Or 
" 

   
   AM.B99_EXP

 r,vs CA twÚtnprc 
  co' EL ;IJAL sERA

ENTREGADI n ÈteuENTQ PREVTA AUD:ENC:A DE
-AÅïIÈJCÁõION OltÞNESr'VrE ANTE EL MAGISTRADO DE LA

SALA CONNESPõ NOIiCNTC DEL TRIBIJNAL DE JUSTICIA

Á,lutNtsrnATtvA DEL ESTADI DE MoRELos
cuARTA.- 't r[lul¡'tro" MANTFIESIA su corFoRMtDAD
"clñ'tn' ctÃusutÁ Aur ANTECEDE EXTENDEryD_. EN ES'E

MIMENT>rt.uns_AMPLIoYVALEDER)RECTB)QUEEN
DERECHO PNOCÈOÁ A FAVOR DEL "AYIJNTAMIENTO'''

QUINTA.. 
'O'- 

PNNTES EXPRESAN QUE EL C' JOSE

GUADALUIE coniËö 
-õnlnÈno EL uLrtMo PUESTI QUE

ocupo rue rL oe- nerNTE vtAL' Y QUE- 'EL ELEMENTo'

sosruvo r-,qs sleÚlErurEs PRESTA)/ONES Y coNDtcloNES

DERIVADAS DE Ii NIIÀC]O/V ADMIN/S TRATIVA DEL SERVIDOR

púettco:

SEXTA.. DECLARA "EL ELEMENTO" RESPECTO A SUS

ANTECEDEIVIESoernnenJoEN/NSI/TUCIONESpÚeucns
7

LABORADOliÃcnctoNes 10 D/AS uAetns
PON CNON 6 MESES LABORADOS.

"is"l" pRtMA vAcACtoNAL PoR

PERTODO (6 MESES)

S PORAO 90 DIA-AGUINALD
VIALAGENTE

"AGIJINALDO
-VACACIONES
- PRIMA VACACIONAL
"DESPENSA

cto uÉotco- SERV/

 

TIMO RGO

ESIAC/ONES
NFORME A LA LEY

DEL SERVICIO CIVIL,

IGENTE EN EL

DESGLO
SIAC/ONES

TADO

TIMA
MUNERACION

CIBIDA
NESSTACIO

INICIO DECHA DE
LABORALC/ON



DEL ESTAD? p_e^ yOryErOS, LO S¡GIJiENTE: eUE BAJOpRorESrA D12E_gßv_lRpAD, MANtFtESiõ aur No cuENroCON ANTECEDENTES DE TRABAJO DE NINGÙÑA INSTITUCIONPÚBLICA DEL ESTADI oe ¡Ilonetos, MÁS QUE EN ESIADIRECCION DE TRÁNS/TO V /NIIONO Ort NIUÑTAUICNTO DEJOJUTLA, MORELOS, PUES ESTA HA SIDO tN UÑICN RELACIONADMrNtsrRArrva euE HE sosrEN/D o Coi i*sr/rucloruEspú.eucns DEL ESTADz.sÉpnme. T EL ELEMENTy, 

OCTAVA. PARTES MANIFIESTAN QUE ANEXAN ALPRESENTE CONVENIO tN STUiCTUTE DOCUMENTNCrcN:A) COPIA SIMPLE DE LA CNEOCNCINT OE EIÈCrON DE ¿OSSUSCR/8/ENTES.
B) COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA OT UNVON|NEXPEDIDA POR EL INSNTUTõ MORELENSË OE PROCESOS,;:r"Jr7ãL?r:r{spARnupnctow ctuonoÃñnl-or recue oi ffr IC) COMPROBANTES F/SCA¿ES DIGITALES POR INTERNET 4T,I{i' 

I

(CFDI), ' ' tlLv ' v'\ ttv I Er\tuE' 
u-D) DOS rírUtOS OC CNÉOITO DENOMINADOS CHEQIJES, CADA O'"i.

uNo poR LA CANTTDAD Oe         EXPED.D'S p LA t'srt uc oî3'lï,

coxTtENE EL coNVENtOpRopuESTo poR ¿¡s p¿Rrrs. - - - y' 
'1 ' '1' uL LL \J\Jtu v Erutw

F) COPIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE PERSO NAL DELELEMENTO.
G) COPIAS CERTIFICADAS DEL ACTA DE ENTREGA DELELEMENTO.
U¡ EEruOOrcO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD' DEL ESTADO DEMORELOS NUMERO        DONDE SE ACUERDA LA ECNSiON. POA IÚEJtiCiO¡I DEL    .-' 

' u-u'-nv,l
NovENA. EN vtRTUD euE EL Þnesr,vrg coNVENto /vo ESCONTRARIO A LA]IIORAL ¡V Ã:N'LEY Y PREVIO DESAHOGO DELA AUDIENCIA DE RATIFICACøN OT CONVENIO DE PAGO DEp:Eg.r!.clowgs, AMBAS p¡niÈs s oLtctrAN euc sE A+RUEBEEL MISMO EN TO-DOS,SUS r'N¡N¡UOS, REALIZANDO EL PAGODE LA pnesrnuo¡u coñslbre¡,lre EN pRtMA DEnNnaurono, ELE?ANDOSE i -tn 

cnrcooníi 'oe 
cos^JUZGADA Y UNA VEZ HECHO'LO' ANTER/Oß ST ORDENE ELARCHIVO DEFINITIVO DEL PN}SE,VrE. LO ANTERIOR CONFUNDAMENTO EN EL NNTíCUIõ1* OE LA LEY DE JUSTICIAADMINISTRATIVA DEL ESTN.Aõbr UONÈICJSITL'IDO QUE FUEEr PRESENTE /ryqTu-!l,tFNrq,1ò rtnunN y RArtFtcAN LASP^RTES EN TODOS SUS rEi<UINOS, EN EL MUNICIPIO DEJ^9J!!II..MORELOSA tOS OA O;N'S OEL MES DE OCTUBRE DELANO 2020

DOS RTIBRICAS. ''
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Convenio que fue acePtado Y

comparecientes' en todas y cada una 
"-$e 

sus cláusulas y

partes, en la audienqia de fecha treinta iie octubre de dos mil

veinte.

6. 
.EFECTOS 

DEL FALLO

TodaVezquelasparteshanmanifestadosuvoluntadconel

Gonvenio de pago de la prima de antigüedad exhibido y

advirtiendo que el mismo, no cóntiene cláusulas contrarias a

la moral, a las buenas costumbres ni al derecho, Se aprueba

y se eleva a la categoría de cosa juzgada en términos de lo

dispuesto por los artículos 13'5 y 141 de la

LJUSTIGIAADMVAEMO. ,,

Por lo anteriormente expuesto :l fundado' es de

resolverse conforme al siguiente capítulo: .

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribun al en Pleno es: cornPetente Para

conocer Y fallar el Presente a nto en los términos

precisados en el apartado 4 de la presente resolución'

SEGUNDO' Se aprueba y se eleva a la categoría de

'. ^r r^^*rrania er r artes con base
cosa juz$ada el Convenio suscrito por las p

ol''' artículo 141 de laen lo establecido en 
,ì

LJUSTIGIAADMVAEMO, poi to que se condena a las partes

a estar y pasar por él en todo tiempo' lugar y circunstancias'

TERCERO' Se declara finiquitado el pago de la

i
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prestac¡ón consistente en la prima de antigüedad der actor
con fundamento en los

LJUSTICIAADMVAEMO.
artículos 135 y 141 de la

cuARTo. En términos de ros artícuros 1s0 y 1s2 de ra
Ley del Srsfema de

Morelos, notifíquese

Seguridad publica

al Centro Estatal

del Estado de

de Análisis de
lnformación sobre seguridad púbrica ra presente resorución,
lo anterior para ros efectos regares y administrativos a que
haya lugar.

QUTNTO' una vez que cause ejecutoria ra presente
sentencia, en su oportunidad arcriívese et presente asunto
como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES

NOfl FíQUESE PERSONALMENTE.

FIRMAS

Así por unanimidad de votos ro resorvieron y firmaron ros
integrantes der preno der Tribunar de Justicia Administrativa
del Estado de Moreros, Magistrado presidente LrcENcrADo
MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE tA CUATIA SAIA
Especializada en Responsabiridades Administrativas;
MAgiStTAdO MAESTRO EN DERECHO MARTíN JASSO
DiÁt., Titular de la primera Sala de lnstrucción; Magistrado
LlcENctADo GUTLLERMO ARRoyo cRUz, ïiturar de ra
segunda sara de rnstrucción; Magistrado DocroR EN
DERE.H. J.RGE ALBERT. E'TRADA cuEVAs, ïiturar
de la Tercera sara de rnstrucción y Magistrado MAEsrRo
EN DERECHO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
Titular de ra euinta sara Especiarizadaen Responsabitidades
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fn¡BuH¡t c¡e-'-

DEL EgT,

gt
QUlNr4 {A

Bl5POt'¡S¡'gtt-tt



AruI TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
TJA/5"S EyÁ/0

f

I

13t2020-ïRA

ente en ìeste asunto, en

a Cuartþ del decreto n

Administrativas y pon

Disposición Transitori

rminos de la

3448 por el

que se reformaq y a{icionan diversas dis iones de la Ley

Organica det Ti^ibunat de inistrativa del Estado

de Morelos y de la .Ley de Ju a Administrativa del Estado
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riódico Oficial "Tierra y

ag.g_qto de 2018; ante la
Licenciada ANABEL SALG DO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien a riza y da fe

TRTBUNAL DE JUpTtCt ADMINISTRATIVA

de Morelos, publicada ¡en el pe

Libertad" no. SO2g O" áf,. 3f de

DEL ESTADO DE MOR
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t
EN PLENO.

È*.---''- - MAGIS RESI E ,Ërþ
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ENCIADO MANUEL GARCíA O NTANAR

TITU
4

R DE LA CUARTA SALA ESPEC IZADA EN

S PO NSAB I L I DADES ADM I N ISTF{ATIVAS

MAGISTRADO

MAESTR N DERECHO MARTÍN JASSO OíAZ

PRIMERA SALA'.bE I NSTRUCCIÓNTITULAR DE

11



RADO

LICENCIADO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN DE INSTRUCCIÓN

MA

DOCTOR EN DE oJo EALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGIST

M JOAQ UE GO L

CEREZO o
o

TITULAR DE LA QUINTA SALA E PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

S T IA GE ERAL

LICENCIADA A cADo cAPtsrnÁru

La Licenciada en Derecho EL cnPtSTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos de este T e Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

CERTIFI que estas en a la resoluciÓn emitida por este Tribunal

deJ Admini del Estado de Morelos, en el expediente n úmero

TJ promovido po
 

que

stLA

i+

AMRC

P fecha veinticinco de noviembre del año dos m il veinte.




